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I.a» Sey. « y la» dlii;(e*lel«ae« «leí ^«- i 
blcno sen olí Basior î»# par» la «apUa! j 
de prertneia deadt <ycer se pn'bükcaE ¿«S- j 
ti- Smente en ella y desde enatre dJaaj 
.$espn«ff para les densite pncblas de laj 
otSansa previne!». (¥. cy de $ da U 'Vícaa- f 
fere de OSF.) í

BUECHICION PAHTICULAR.

Un me» en Córdoba. 12 M. Íd, fnem, 16
Tree id., . , , , 83 . . . . . .45
Seis id. , . .. 66...............................90
Uñado.. . 181 180

Stjmblim ítdtt ift ÜM/ wgft» l9tStmi¡tg«t

143« leyes órdenes y annneinsqne se 
ttandci» pHbliear en les i£etcttnes oa. 
siales sí ban de resistir ai Cicle politico 
re»pea:íív», pvr enje eendneteerpasa 
ran ó les » di teres de les Kcoelenad» 
perlódlees. (Ordeíacs de 0 de Abril * « 
i»S'^ y >1 de Ostebre de S»bd.)

Mín’sterio dd Fomonto-

íXPOáíciON. \
Sepor: inatmidoa en el Gobier

no de la iroviaoia de Teraej, en 
caiop’irnieLto de !o que d’spone ai 
8’-Üealu adieioaal da ta ley dei pían 
^enersl de carreteras de! Estado de 
11 de Jolio da 18/7, los oríortnüos ’ 
expe (ieates pars detennioar si la ■ 
de Puebla da Valverde á Mirella j 

'ha de paliar por Babieloü de Mora, * 
y si la de Aib nio^a à Cisteroo ha ■' 
de partir da Álbéntcsa ó de la Ven- | 
ta del Aire pasando Utabiea por
Rabiel )8j y reeslíando de los mil- ¿ 
Dio , según díctámeaes de la Junta 1 
ccnsaUiva de O^mioos, Canales j | 
Pueríos, con los cUi 01 está coa6f- | 
me la Dirección general da Obras « 
púbííeas, Coffiercio y Minas, que | 
con dichas modiácacionea se acor' | 
í»;rá la dista oía entre Teruaí y 1 
Castellón, y que el enlace entre 
Qcpbb» capitales se hará p^íando | 
por dos cabezas de partido, Mon y 1 
Lucena, si bien deberán alteraras , 
puraque retalien mas apropiad «a | 
las denomiaaciones de be dos car- 
relera? de que se ír¿ta, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de so- ’ 
met^r á la aprobación de V, M. el 
edjunto proyecto de decreto. | 

Madrid 5 de Abril de 1878,—. ; 
l^eñorí A. L, R. P. de V, M., C. El 
Conde de Toreno.

READ DSCHETO. í 
De conformidad roo lo propres- i 

tü por el Miuistro de Foiae^t?, h 
He teaedido à bien deoreur lo j 

siguiente: I 
Artículo único. Las carreteras | 

que eo el plan general de 1’8 del j 
Kstxdo Ôguran entre las de tercer | 
Orden de las proviccías de Casta- i 
Ibo y Teruel coa las denotuioa* | 
ulíífiwde Paebade Valverde â Md* h 

relia p'-r M'ra, Mosqueruela, La
Ijíesue’a y Cinotorces, y Alientos, 
á Caetellon por Puebla de Arenoso 
y Lucens, serán anstitaidas por la» 
des signieates: Albeo tosa ó la Ven - 
ta del Aire á Morella por Rubielos 
de Mota, Mosqterueb, La Jglesue- 
la y Cinetorres, y La Puebla de j 
Valverde à CaateHon por Mo a de
Rubielos, Rot lelos de Mota y La 
cena.

Dado en Palacio ácíoco de Abril 
de mil cchocientos fenecía y ocho. 
— Alíooso,—Bl Mitistro de Fo- 
mentó, C. fi an cisco Queipo de 
L'aoo,

1

í
il

Ministerio de la Guerra/ I

REAL ORDEN. f 
Exorno, Sr.: La Sah de lu Cou* I 

lentioao de ese elto cuerpo ha con- f 
en liado A este Ministerio con fecha. I 
14 del mes próximo pasado lo ei- i 
guieste: I

<La Sala de lo Contencioso de 1 
este COusejo ha examinado la de- 1 
manda de que am mpaúa copia, pre- S 
IL a id da per el Licenciado D. G r* 1 
man Gamazo, en nombre ce don 1 

Ï

Aogusio Liucaye, contre la Real 1 
órdeu expedida por el Ministerio . 
dei digno argo de V, B. en 21 da 
Diciembre de 1876 que deaestiotó la 
Lolicilud dei imereeadu pera que se 
elevara á 2,0(0 pesetas anuas^ la 
penuen que le lue oturgada al con- 
cedene en i,” de Julio de igual aüo 
la Cruz de segunda ciase de la ó;- 
den de San Fernando.

Results i
Que pré y io juicio contradicto

rio, y en v.ita de o piesonto en luj 
reglas 7/ y 48 dei art. 27 de la ley 
de 18 de Mayo de UG2, .ieoayd

Real Órdeo en 1/ de Julio de 1876 
coucediendo á D, Antonio L'acayo, 
como recompensa de su heróico 
proceder en b acoion de Aranaz, la 
Cruz de S n Femando de segunda 
clase con la pension de 1.500 peje- 
tas anuales:

Que el interesado e’evó instan
cia en 28 de Agosto de igual año,

i

^ pidiecdo que se elevara à 2,009 pe
rnetas la peneion asignada A la Crue;

pero de acuerdo con la propuesto 
en Junta de Secretarb, reciyóla 
H al orden a: principio extractada, 
por lo cual loé desestimada la so
licitud:

Que en a de Julio de 1877 el 
Doctor Do Oerman Gamazo, en la 
representación antedicha, pregóntó 
demanda ante el Consejo contra la 
citada Real órden, alegando que el 
empleo que dessmpedaba el agra
ciado cuando mereció la recOupan
sa de la Cruz era el de SUbiuspeotor 
de segunda class de Sanidad mili* 
tar, pues no obstante qae en la es
cala del cuerpo era Mélico ph- 
aeroejercía funciones de dubins- 
pector; y por tasto, que debiendo 
atemperetee la cuatí;a de la pen- 
siou á la «ategoría d^t faroreoiJo, 
correspondis tener para ello en 
coenta el empleo que este de^em- 
peCabaí

Que pisada h demaada con sus 
untecedeites al Fiscal de 3. Mr, fué 
este de parecer de que no debia SeV 
admitida, porque el «gravie, si 
»i'sti , fué causado al intere.ado 
por la Real ó/den de 1.* de Julio de 
1876 publica la en la «G^oeta de 
Madrid» de 11 de igual mes, y que 
mostró conojer L'acayo en 28 de 
Agusto dal mismo afin; por lu tanto, 
que presentada 1 demanda en 2 de 
Julio de 1877 epareoia tuera de pla- 
201 «elo H pof fs3.zQ de la w^teda

8

I

fuera procedente la via contenciosa 
para este caso: -,

Visto el Real decreto de 20 de 
Juni? de 1858, que declaró obiiga- 
toñas y aplicables á las rea ducio- 
nes emaoadrs de lodos ¡oj Minisíe- 
rloe los preceptos que sobre asuntos 
de Htoienda conuene el Real de« 
creto de 25 de Mayo ds 1853/ y es- 
peeialmeute el q e Síñala el plazo 
improrogabie da seis meses, couta* 
dos desda el día eo que se h zc sa
ber la prjvidaacU admiaístrutira, 
para agilizar la vía con taaoioea; 

Considerando!
1.** Quih Rssl Órddi de 21 de 

Diciembre de 1876, coatra Ip cual 
se dirige la demanda, no pueda 
méntS de e» ti maree como confir- 
matoda de la de 1.” de Julio do 
igual afir, que fué definitiva, creó 
derechos, > d mua men ta era refor* 
msble eu la viadonienoiosa:

2,* Que en su virtud mo tráu- 
dose coaccedo et interesado en 28 
de Agosto de 1876 de b resuelto 
eu 1? de Julio anted r, la deman* 
da presentada en 2 de igual mes 
de 1877 o.-ctr* ei agravio que pur 
aquoila resylucion supone et iata- 
resa w se infirió à su dareeno, re* 
eolta deducida fuera del p azj le* 
gal at efecto señalada ;

La Sab de cubfermídad £óü di 
parecer dei Fiicai de S. M , entien
de que no procede admitir la do
manda de que lleva hecha referen
cia »

CohforuAodcse 8. M. el Rey 
(q. 0. g.) etn el preinserto dícU- 
mec, de Real órden lo comunico d 
V. E. para su 00 locimieuio, el de 
la litada Sala y demás eteetos. Dios 
guarde i V, E. muohoi año?, Ma
drid 28 de Mür&o de 1878,—fran* 
üdfióó do Cebal os,
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Se Sor Preside Die del Cooeejo de 
Estado.

Ministerio de Marina.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propues- i 

to por el Ministro de Marina, de 
acuerdo con el Consejo de Minia 
tros.

Vengo en ceneeder la Gran Cruz j 
de 11» Orden del Mérito naval con 
distintivo blanco ai Coní raalmiran- 
te Don Manuel de la Rigada y Leal, 
008 arreglo á lo preceptuado en el j 
párrafo quinto del art. 16 del re- | 
glamento de la citada árdea. j 

Dado en Palacio á desde Abril j 
de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Alfonso.—El Ministro de Marina, j 
Francisco de Paula Pavia. j

Gobierno civil de la provint 
cia de Córdoba.

Núao. 6S5.
Administracioo provincial de Fo- 

mentó.—Negociado de Minas, | 
El lime. Sr. Director general de • 

obras públicas Comercio y Minas j 
me comunica en 20 de Mat zo ú‘ti- J 
010 la siguiente Real árdea: j 

«El Exemo. Sr. Ministro de Fo- j 
mente me comoDÍca oen esía fecha j 
le Real órden signien^e:

Excaio. Sr.í Unas de las inos- 
vfió;00es introducidas en la legisla
ción de minai for el decreto-bases 
de 20 dePiciembrede 1868, es la 
Consignada en Íj| ariiótilúB 19 y 23 
del míerno, s gan los coales las 
concesiones son á peipetaidad y so
lo caducan enando el duello deja 
deratisfacer el importede un a fió 
del oSnos, que le corresponda ó 
cuEudo pa ticipe ai Gobernador su 
díSestimiento ó abandono.

Tanto eu d primer ciao, como 
éú 81 sexuado si existiesen débitos 
á laQacieada, la tramiUcion que 
habrá de adopiarse se liada ante 
lodo el apremio con ira el oonoesio* 
Bario mor. 83 y ai refioitsae iasolven* 
Uá ¡a venta de h misma en pú
blica subasta, variSoada la cuR 
bes veces coa secuti vas sin re alta
do alguno ee declarará él terreno 
franco y registrable El olvido de 
estes dispesioiouee ó la mala iuteli- 
gencia que se Us ha dado, origina 
con demasiada frecuencia la cadu- 
cided de concesiones sugetas a las 
prescripciones de aquel decreto, 
aiegándObe unas vects causas que 
bi;y 00 la motíTin á dejá^dose en 
Stras adoptar el procedimiento ín- 
dbádo.

Con el objeto pues, de evitar es
ta praciieu abusiva y ceu el fia de 
f^t fe ;ec:8 ipierpreuw de la 

legislación vigente, S, M. el Ray 
(q. D. g.) de acuerdo con el dicté- 5 
men de la sencida de Fomento del | 
Consejo de Estado, se ha servido * 
disponer que por esa Lircúcion se | 
circule esta ó rd en á los Gobem-ido- 
res de provinciae, previciéndoles 
que en ningún caso procede decre
tar la Cidneidad de las coue !8ÍGU ís 
otorgadas con arreglo al decreto- 
bases de 29 de Diciembre de 1S68, 
ó acogidas á sus beneficios sin que 
antes se haya apuraJo el procedi
miento que determina el artículo 
23 dJ raferiló decreto,»

Lo que ttageriho ^ V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid."2() de Marz , de 1878. 
— El Direc'or general, Esteban 
Garidc,

Sr. Gobernador de la provincia 
de Córdoba.»

Lo que he dispuesto ee publi 
qre Q este periódico oficia para la 
general inteligencia.

Córdoba 10 ce Abril de 1878.
El Gobernador interino, 
José Maria Cánovas.

Ad mini siración económica 
de la provincia de 

Córdoba.

Núm. 6o9.
Circular. _

Siendo varios los Sres, Alcaldes 
; de 103 puebles de esta provincia que 

à pesar de lo di^puea o en la Real 
órden de 26 de Diciembre último 
inserts en el «Boletín* número 175 
correapoadieute al 22 de Enero pró
ximo pasado, no han remitido las 
reíacioaea de altas y bajas que de
terminan las pievenoioneí 4.* y &.* 

i de citada Real resolución, asi corno 
que ai verificarlo algunos de cita
dos fanolocarios no acompañan los 

j comprobantes que determinan los 
; artículos 199 y 204 del Reglamen- 
¡ to de 20 de Mayo de 1873 vigenw 
' para el caso, me hallo en le presi- 

cioü de ord-nar á 103 primeros que 
en el término del 4.* día remitan es- 
ptesadas relaciones acompañadas 
de los justificante6 prevenidos por 
instrucción pues de no verificarlo 

1 en el plazo fijado se tendrán por no 
| presentadas: recomeadando al pro

pio tiempo á los segundos que al re** 
mitir en lo sucesivo las relaciones 
ya citadas lo verifiquen con los par
tee de alta4, b jos, espedientes de 
comprobación ó de desfraudacion 
Sfgun los casos.

Lo que he dispuesto. poner en 
conocimiento de be área. Alcaid»* 
de los pueblos de esta provincia pa
ra su mas exacto oumplimiento,

Córdoba 10 de Abril de 1878,- 
CáiJj» Lepes dé Longoria.

v"'**WW!B!Í!»W^^ 

üi\TniiL\Tii\, j
Núm. 656. |

Alcaldía constitucional da ■ 
Guijo. i 
- . | 

Don Antonio Roman MansiVa, Al- í 
calda con^titacional de esta villa j 
del Guijo. i 
Hago saber: que por acaerdo • 

del Ay anta miento qua presida y su Í 
cumolimiento da la circuía? da la | 
Dirección general de Impuastos fe- - 
cha veinte y cinco de Marzo últi- ? 
IBO, cen destino A cubrir el enea- ■ 
bezamiento de eonsumos de esta vi
lla en el próximo año ecoutímico da 
1878 á79, se procederá á la su
basta, con venta libre al por ma 
yor y meoorde los artículos de vi
co, aguardiente, aceita y jabón, 
señalando loa días 12 y 2d dal pre
sente mes, á las onca da la mañi- 
oa, en estas salas Capitulares, sien
do su primer acto con pujas à la 
llana y el segundo con la mejora 
del 5 por 106y pujae ála llana so
bre la cantidad del primer remate, 
bajo los tipos y condiciones que es
tai án de maciflesto en dicho acto. 

Lo que se hace público por me
dio del presente para conocimiento 
de las personas que deseen tornar 
parte en dicha subasta.

Guijo 7 de Abril de 1878.—El 
Alcalde, Antonio Roman.—Manuel 
Moreno, Seereiario.

Núm. 657.
Alcaldía constitucional de 

Hornachuelos.

D. José Miria Palencia y Redobla- 
di’lo, Alcalde oonsiitueional de 
está villa de Ho mar hueles.
Higo saber; qua por acuerdo 

del Ayuntamiento que presido, aso
ciado á tripis número de contribu
yentes que representan todas las 
clases de esta villa, se procede à la 
subasta pública para el arriectío da 
tas especies de consumos da vinos, 
aguardiente! y licores para lodo ei 
año económico y próximo venidero 
da 1878 é 79, que tendrá lugar ea 
éstas Salas de Ayootamianto desde 
las once de la mañana hasta la una 
de la tarde, y en los din ‘2, 20 y 
28 del que rige, con arreglo al 
pliego de co 'diciones qua se halla 
expuesto desde este dia al pûlhoo 
en esta Secretaria municipal para 
loa que tengan fi bien examinarlo 
como prelimioa' de la subasta.

Lo que se publies para, general 
inteVgencia de les habitantes de 
esta villa y de todos los forasteros, 
por medio de la misma publicación 
eu el «Boietín oao'a.i de la pre* 
Vi Sdh,

ftrw#»ii«i 4 de Akli fí« I^Si

—El Alcalde, José Palencia.—El 
SecraUrio, Manual Cornejo.

Núm. 658.
Alcaidia constitucional de 

Castro del Rio,

D. Jo*îé Calderón y Corral, A'ca^da 
constitncmual y Presidente del 
Ayunlamíenío de esta villa. 
Hago saber: que constituida la 

Corporación ea junta con triole nú
mero de aeoc'8dc8 contribuyentes, 
ha eptpdo por el arrehdamienía de 
Io3 derechos da consumo con venta 
libre para hacer efectivo el enoa- 
bezaaiiepío del eña económico ia- 
i&tídisfo y sus iec»rg(.s, aci/rdando 
que se anuncie la subasta, como lo 
vérifie por sic edicto, convocando 
licitadores para sus dos remates, 

' que habrán de t-rnsr lugar eu esta 
Casa Capitular ante, el Ayunta
miento en los diaa 25 dal corríente 
mes y Ade Mayo inmediato de diez 
á doce desu man^na. No se admi- 

; tirán posturas en ninguno de di
chos remates que no cubran la can
tidad total del encabezamiento y 

Í recargo?, y el segundo remate se 
; abriré con la mejora del cinco por 
; ciento sobre la proposición del pri- 
| mero.

ÍPara conooimiento de loe Uci- 
tadores que quietan hacer postura, 

| se expresan á continuación las es- 
j pesies y lai oanlidedes da sus enoa- 
| bezamientos con los recargos, y 
| rent
| Tipos para la, subasta.
| Rimos. Pts. Clg,
1 — ««JU— —-— .X -

i Vinos de todas clases. 7002 76
I Vinagre y cerveza, 

Aguardiente de 18 gra-
2165 26

1 dos. 7417 60
ï Aceites de tedia clases. 15926 79
I Jabón. 3615 09
r Game de hebra en fresco. 5555 30
1 Id. de cerdo en id, 
s Id. de Id, salada.

6394 22
4Ç03 62

1 Pescado de mar. 473 80
S Carbon vege tak 
’ Sal.

94 76
2^297

Arroz y gerbaez is. 1326 64
Hariaas de trigo.

' Cebada, centeno, maiz,
26256 48

1 mijo y paniao.
Los ileiudi granos y so-

1492 47

ínílas. 189 62
Lúa condiciones para la snbasta 

obran en ei expediente y estarán 
. de manifiesto en la SearataHa para 

cuantas personi s goierah enturar» 
se, tas cuaies se día aquí por re
producidas, y A ellas habrá a de sa
je tarse los licitadores,

Y pare iat-Jígeacia de los mis» 
moa ee publica y fija el presante ea 
Castro del Rio à 9 de Abril de 
1878,—José Calderón y Cerril.--^ 
Jean Navajas,
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Nóm. 660.
Alcaldía constitucional de 

Palenciana.

Dan Barfolomá Gimenez Harta
do, Alcalde consUlncionai de esta 
villa.
Hago saber: que aprobados por 

el Sr- Jefe económico de 'a provin
cia cerne mediog para cubrir el en- 
calrzsK'eDto de consuiims en íil 
près moíñt económico de 1878 á 
79 ei arrectiaffiiento con la faeaitad 
áe 18 txc!uíiva en la ven^a de las 
especies que ce let mina el ari. 130 
de la Instraceion vigente de coQ- 
san os, piévia la oportuna autori- 
zaeku de la Exorna. Diputación 
proviucisl, y el rrrieado en venta 
ubre de iae tiemás especies g.ava 
das en dicho impuesto, en sesión 
extraerdi aria celebrada ea el dia 
Ot la fecha, ha acordado sacar & 
pública subasta el importe de los 
deretkos j recargos bajo los tipos 
que á coL tiucaeioD se expresan:

Importe loul de los (ier ebos y re- 
c^rgos, comprendido el premio de 

cobranza.
Artículos que ee arrienda con 

exclusha.
Pfe. CU.

CarneB de hebra. 1189 6S
Id. de cerdo en fresco. 1268 96
Id.saladas. 872 41
Aceitet*
Aguardientes, alcohol y

3136 11

licores. 1627 10
Vicos. 1968 93

Total. 9960 21
Articulos que so arriendau

en venta libra.
Vinagre, 189 80
Jabón. BU 82
Pescado de mar. 111 68
Carbón vegetal. 22 33
Arroz y garbanzos. 312 62
Trigo y ana harinas. 7296 21
Cebada. 602 48
Los demás graoo?. 32 13

Suma.
Resúmen,

8982 00

Importan hs especies su
jetas á la exclusiva, 9960 21

Id. las id. en venta Ubre. 8982 02

Totat. 18042 27 <
Con arreglo á lo diapuesto por 

la Dirección general de impoestos 
en circular de 2S de Maixo último, 
la primera subasta se verifloará en 
las Csf^ae Consistoriales el viernes 
12 del corriente ú las doce do la 
nasüane, en la que solo serán ad- 
mitidas las propesicioues que cu
bran tos tipos marcados, jr sobre 
estos lal pujas á la Han't Y la w- 
gunds, para la s ejí ra del 5 por 
100, el sábado 20 del presente mes 
& la hora expresada, bajo las cou- 
didoncs que se marcan en el res
pectivo pliego de cor diciones que 
le encuentra de manifesto en la Se* 
cretaria municipal,

Palenciana 2 de Abril de 1872, 
Sartolomà Giaiener.—Leoceido

Herrero, Secretario,

Núm, 654,

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

KACÏMÎENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de IHarzo de 1878.

Dias.

21 
'22

23
24
25
26
27
23
29
30
31

Total.

Legítimos, No legítimos, Legítimos, Molegitimos,
<i

p»

14

Total de 
muertos.

Total de 
vivos.

W s 
5

K œ 
BO 

13 
s I»

Total de 
ambas clases

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

2
1

NACIDOS VIVOS

o

»

7 21 21 24

6
3 6 

3
1 
1
7

3
1

1
5 
»

3 
1
1 
»

K s
B

3
2 
»
1
6

3
2 3

2

6
3

1
7

Córdoba 1/ de Abril de le 1878,—Kl inox municipal. A, Hi vas de Roca.

^6t¡Bi0aM(ülí»á ift.ü,^,.wjte, «iú«*aí«<iiÍ(íúK<áwo^¿^^

Ñám. 663,

DEFUNCIONES registradM en este Juzgado durante la te cera deaena del 
DIM de Marzo de Ib78, clasificadas por sexo y estado civil de los falle-

Córdoba 1/ de Abril de 1878,-81 Ju«t «auioipai, A, Rivas da Roca,

DIAS.

FALLF.CinOS. 1

TOTAL GENERAL
VARONES. | HEMBRAS.

Solteros. Casados, VíodoB. TOTAL. jSoiteraa. Casadas, Viudas. TOTAL.
21
22
23
14
26
20
27
28
19
30
31

Total. . .

2 
1
1 
1 
» 
> 
» 
» 
>
*

> 
1 
>
1 
1 
l 
> 
>
1 
*
■

> 
> 
» 
> 
* 
> 
» 
■ 
»

»

2 
3
I 
3

1 
>

1 
»

2 
> 
> 
> 
■ 
> 
»
2 
■ 
>

» 
» 
1 
» 
> 
> 
» 
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Kém. Ml
Juzgado de primera ’n3t-u- « 

da de Bujalance. j
P. Manuel Izquierdo y Diez, Juez ' 

de primer* instarcia de asie par- = 
tido. 1
Por e! presente se cita, llema y 

emplaza á Francisco Vilchsa More- 
no' (a) Loripe, natural y vecino 
de Torre dal Campo, provincis da 
Jaén, hijo de Fraceiaco y de Can
delaria, de edad de cinonenta y dos 
años, casado, de ejercicio labrador, 
para que dentro del término de 
quince días cemrarez ’̂a eo ^sta 
Jrzgído rara la píácUca de cierta 
diligeccia; pues así lo tengo man
dado en estosa que contra el mismo 
y ctro inet i ojo por hnrtt ; eperci- 
biéndcle que de no Cf mparecer le 
{arará ti ptijuifioque hayR luga’'.

Dado en Bujatance à diez de 
Abril de mil ocbocientos seteo’a y 
ocho.—Mainel Izquierdo Díer.— 
Por mandado de dicho señor, Fran
cisco Aguado.

' La concurrencia no se ejerce si
no en los buenos productos. Las 
«Cápsulas de Alquilran de Gusto,” 
Ian eficaces para los resfriados, catar
ros, brouquilis tisis pulmonar ele,, 
han sido el blanco de numerosas imi
taciones. M. Guyol no puede garanti
zar como legitimos sino los Irascos 
que lleven su lit mu impresa en 1res

ría y litografía del« Dia
rio de Córdoba,» calle 
de ‘’an Fernando núme
ro 55 y Letrados 1«.

Ayuntamientos.

élwbrabAí L^y rIa-i^otaI no-ïi^înla' tivo (b la» dive^fiaa tioyan Wrimoi-
de ScnadcTéfi; Apéndica á to Ley j 
provinmál; 0r;;at.uzaütoa y at riba- ! 
cicncB de toe Comisícaee previnoia- f 
las como Tribuns^tos eontoaewso-ad- ;
lainistrati^fiS ^ pruoflât aisata aats 
las mlanías; Lflgiaiaclon so^^s cam-

patos espanoto',, deaia 1823 testo 
I8í7, v aflaiaá:i todo lo r^ílativo à 
la division torritoriaU derechos y 
obligscioaea dé loa eindndaQos deu-
tro dél Mantounu y de la proviam*» 
flieceioaéü; Adaiioistri iion filvi de

culores.
Depôsilo en la mayor parle 

tas farmacias.
8

de

Presupuestos, liqui
daciones, relaciones ^e 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De
positaría, libramientos, 
c artas de pago, cargare
mes, nóminas, estad s 
comparativos, y todo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la im- 
prenla del ‘‘Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 54 y Letrados sS.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos. Se 
espenden en la Impren
ta de este periódico. 
Juzgados municipes,

Alodelacion impresa 
para el servicio de su?: 
oüeinas. Se espenden en 
la Imprenta del Diario.

à tos Seereterbi
laPâQœ,
Beüeücencia.

f resupuesfos, liquida
ciones, i elaciones, cura- 
las generales j mensua- 
suales caí petas, etc. pa
ra los estaniecimientos 
debenthcencia. 'e en- 
cuenUan en la a prea
la dtl «1 iario de tvidu
ba,* Letrados id y i» y 
fe an Fernantio nUm- uA,

Listas de revista, dis* 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
ias de embarque, ¿se 
venden en tos despachos 
del «Diario de t0rdoha,> 
Letrados ih y ib y óan 
Fernando 5 k_______ _

A la Guardia civil.
hequi8it<rias, reci

bos de haberes y de 
presos, ^ e hallan de ven- 
M S» t» ipi^r-Btai “tux*

Ipataoiienk
Repartimi^âU y Ms' 

írieula.

tos provincia'; orgaaizacion y atei- 
buoiouea de las biputociooes; go* 
bierao y orfianizaeiou de tos Muai" 
ciptos; Administración local y pu- 
bdcaciou dfl las toye».

En fit toma î.“ se trata del gobié"- 
no politico de los /iUdrUeg muni-, 
cipa les y atribución es de tos Aloal 
des; prôteccian y «egaridad par-, 
Banal; órden otlbUes espeetácatos 
y diversioues; moral y coitambras 
púbicas; cincelas; policía mue ici* 

dérablemeuto ó it ne b rada coa notos S pM, de abastos, urbana y de onas- 
y con la docidna de ta Jurisprudeh 1 iraceiones ó sea Obra^ públicas, y 
cia admiasstrativa, por 0. Andréa 5 tormina c m un Proyecto de 0 4a- 
Blâs. Jefa de Adniioiatracíoa del 1 pánzas municipaies.

petendas, extranjeros obras pú 
blioa», oontratacloo de «arvigas y 
obras p-’ibüí^s, moBtea públiaoa, 
aHisteneto faauUativa de loa eator moa
pobres, Administració a y Coniabi- 
Udad da laHacíeuda pública, proce- 
dimieuto de apremio, eaeanoba de
tos poblísiauíís, saaiédaeian torio- 
sa, Asociación general de ganadaroa a 
y otras machas íuáa diaposíciones 3 
ea forana de notas. s

Tercera edición, aunianíadacouM-

Gobiamocivil, de Madrid, Daotar 
en la Faonitad dé Derecho ea nua 
Seco ion es da Oerscho civil y oaod-
aico y Derecho admi ni# trasvé, 
ex -Diputado á Córtea, Vocal de la 
comisioa y Vioapreaidsats dea al 
Diputación prcvinoial que ha ido 
de Zaragoza, es-Profesor auxiliar 

4 de Derecho y Abogado del Uaílre

S

j

Colegio de Madrid.
Ésto obra «e compoua de un 

torco en 4.* deunaa 7D0 páginas.
Su préoio fill toda España: tres 

pesetas.
Oltra del raísmo autor. —Dere- 

chooivil iragoaéa.—"Un tomo ea 8. 
mayor de map da 500 páginaa. Su 
precio en toda Espada ojoco pesetas.

¿09 pedidos de ambís obran al 
autor, con direecioa al GobUruo 
civil ó á su domicilio, Santiago, 2, 
y el mismo loe waitítA franco» d« 
porte, p^vio pago ea íaíraa ó libran- 
zw ó sellos de Comaaicaotoneá,

fíl Eutor abona el 25 por 100 por 
eada, oiaco ^jempares que m tome»

j Cnmprende el 'orno 3.® todo lo 
| ref ro-ito á loa biucs da Pro5ioí y 
S cutoHnet de tos pusbloa, roturacio- 
5 nés y apravcchaaitontos; montos; 
1 Pósitca; créditos y litigios da los 
1 Ayuntamisatos; ' dasaiñartiziaion; 
f prepiédadagrtonis;cotonías y Baa- 
í cus agrícülns; g«!'3demí poheto 
1 rural, a^nas, ra^'sUs y riagf's; mi

il

M.

S

une; torro earntos, earreísras y ca- 
Eaiuna; correct y telégrafos, ate.

Al tomo 4 ’ abraza lo retottoo á M 
qui^^tas y r emú tozos; abjamian- 
toe, b«gsjas y 8uraiQÍ8tw8; contri-' 
bociouasdirectos; subsidio; oooau- 
mofi; díTocho# reatos y tramUíoeM 
da dbmicio; Tscaudaeioa y pr icedi- 
miento «l-ainisbativo.

Por ú timio, ea altomo S. sa 
hulla todo loooocorotoato Aiitgues- 
toa etiraordinarios y de guerra;

L^fí pliófo^egUdos- 
para la formaem de la 
UaMeula 4^ sabaldÍD y 1 fi

BfOpartimis^to por t«r* j 
ntorlaii «^n d aumento.< 
dal Unto por diaata pa- ’ 
r^ 'laBbipalds y coi ar* 1 
r©glo á los dhímes m^^ > 
daio^í g^haáls r de vasta ; 
^s la imprenta y lO^rers- | 
del ‘DmnG da GoH<?te^, » j 
tórate 1B y L^a Fer- {

CONSTITUCION

Leyee il un ici pal y provincia, 
DOVitiiïias de 2 de Octobre de 1877- 
anotadas y cuueerdadaa con iae de 
20 de Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre de 1879 dîîSpoàciûQes coa»- 
plemeaUriae de las mismaa, à sa** 
ber:

Ley electoral rafe^mada de 
AyocUeamtoa y de ôipuiadoïj Ley 
eleCisraJ oovigima de Dipat&des â 
iW J M/ P®«^ F*’^* ^* ^'^'’’^'^

DERSCaO ADMINISTRATIVO 
PreviQoial y Municipal d tratado ge
neral Teórico-Práctico de las ain- 
bud01183 de las Dipotaoioaei pro-* 
viaoiaíes y Ayoata mí satos so todos 
los ramea qui por las leyes les están 
en coa menât dos desp nos de las reícr- 
inas de la ley de 16 de Diciembre de 
1876, por D, Fermia Abella, Abo
gado y Director dal periódico el 
Coasttltor de los Ayuatamleatai y 

de lo* Juzgados MunHpaled.
Cinco tomos en 4/ mayor con 

4000 páginas de lectura, letra cetn- 
pacta y esmtrida impresión.

Esta importantísima obra, <jus 
se acaba da publicar, trata eeten- 
gamsote de to'os los rateos de la 
AdmÍBísiracíon pruviooíal y oon- 
üaaejs jansprufíencía dioVda so
bre cana mstetia, lAJegUUcwa vi
gente, modal s para bandos y J^ 
^lamentos ds todas c ase?., y un ex* 
t«n'-o «Proyectode Ordenar;zas mu- 
niciatea* qus pueds servir de gula, 
para ínrmar loa de las pob ariyuea 
quo ave las tengan,ó paw reíormar 
las antiguas coa arreglo á loa «sos, 
neceesidade^ y adelantos dai día.

81 tomo i.“ oonUeoe ana Hc««* 
Sa bietónca del desenvolvimiento

I
* papa’ a ella lo y efectos tioibrádos 

coatobilidaa municipal ea todís 3oa 
ramosi iítesapuestoa loca'ea; cu U- 

à bilidad provmoialy prenupueatos da 
| las DipalaeionaRí instraccicn pú*^ 
1 biiea; easidad terrestre y marítima} 
1 aguaa minersíes; cemeoterios y 
1 entorramieaioaj bsuefleeaoi?, sa to

dos eus detaUesí empleada# da las 
Dipaía iones y Ayuntomíentosí 
reiacioasee entra la ígWe y el E#

Í
1

*

fi

; üM Derecho y légimen muntoipat, 
o esae tos tUtopo# más remotos ha^to 

' «nestroa dis», y d»I perítoutuP do
E^pháár yyo ha exi^iheh tto^pátu*

tado é iscMencias do la caestio-* 
ha# roUgioBMi iwpoaaaWlidad dé 
Aya ctomiéutoa, DipuíaciíHiei y Co- 
misieoe* proviaoiatos; redoso# #« 
alzada; jurisdiooipu y Tribnaabs 
coataaeio» js; com istoac^î vtoagu* 
^nativa y ooo.teaoioM-adatoto* 
trsUva y procedí anento eoalsaeio^o}’ 
y cocoinye coa na éStoríO indicia 
nlfabátian de todo to qua coaivjQBa 
108 doco taiaoa, para iaoilitar cûi» 
to ooufioita da todas las autarto#»

Ekta oura as da grau utilidad pa
ra loa Ayuatatateatos, AloáMsn y 
Saoretanoft, UipiUetooeit ecu úaa- 
Joa de to Aimiaiatradon píoviu» 
esa!, 000 íri bayo atoa, y ea goaeiai ... 
para toda otoaa de powóaa», euyoa 
Íií0re.f8á tengao retoeioa coa tos 
Mamoipioi, non toe Dipatasionea Ó 
coa ta Ádmlñiairaoíoa goaerai dat 
Satado,■'

Sé ramito la obra á enatouí^f 
panto, franco el correo y o ¿r oil cal# 
por 3a peía tas,

fea veade en toa príaoipalas Ito 
Uarías y be Ia Adaiaisiracioa de ,?«’ 
«El CcoaaHor de tos Ayauthmtou- r 
toS|» Torrea* 13, Metí río, .ilSMÍ.y.

iæp, dsi <PiWd5 O^îdi^M

Ministerio de Cultura 2024


